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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

EL GUAMO BOLIVAR  

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 13 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor juez, doy cuenta a usted con el presente proceso divisorio, 
informándole que el día 9 de febrero de 2021 a través del correo institucional el designado curador 
ad litem ROGER ALBERTO ROJANO OROZCO, manifestó que no puede asumir el cargo porque 
es Concejal electo en el Carmen de Bolívar. Paso al despacho para que provea. 
 
El Guamo - Bolívar, 10 de febrero de 2021. 

 
 

LAZARO FRANCISCO VIVERO LEÓN 
SECRETARIO 

 
JUZGADO PROMICUO MUNICIPAL DE EL GUAMO. -El Guamo Bolívar, diez (10) de febrero de 
dos mil veintiuno (2021). 

 
 
 
 
 
 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que el doctor ROGER ALBERTO 
ROJANO ORZCO, manifiesta que no puede asumir el cargo de PARTIDOR, porque es Concejal 
electo. 
 
Aunada a esta situación en la lista de auxiliares de la justicia de El Carmen de Bolívar, solo hay dos 
partidores, en la cual aparece como otra integrante la Dra. DILIA COLOMBIA HERRERA 
VASQUEZ, quien fungió como curador ad-litem dentro del presente asunto, razón por la cual se 
designará como PARTIDOR, al doctor EDEN ANTONIO ALVAREZ TATIS, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 73.106.331, con dirección en el  centro edificio Fernando Díaz -oficina 206 
en Cartagena de Indias, número de celular 3157279944 y correo electrónico: 
edenalvarezt@hotmail.com, escogido de la lista de auxiliares de la justicia de la capital bolivarense. 
 
Por lo antes expuesto EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL GUAMO BOLIVAR, 

R E S U E L V E 

ARTÍCULO ÚNICO: DESIGNAR como PARTIDOR en el presente proceso, al doctor EDEN 
ANTONIO ALVAREZ TATIS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.106.331, con dirección 
en el centro edificio Fernando Díaz-Oficina 206 en Cartagena de Indias, número de celular 
3157279944 y correo electrónico: edenalvarezt@hotmail.com, escogido de la lista de auxiliares de 
la justicia de Cartagena de Indias. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
RICARDO LUIS CONSUEGRA CHARRIS 

JUEZ 

Tipo de proceso: DIVISORIO 

Demandante: LILIA ESTER MARTINEZ LORA. 

Demandado: ANA MARÌA TROCHA MENDOZA Y OTROS 

 


